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PROYECTO DE ACUERDO No. ___ DE  2025 

 
“Por medio del cual se establecen los lineamientos para la formulación de la 
política pública Integral de fomento al emprendimiento liderado por mujeres 

y se dictan otras disposiciones” 
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

 
1. OBJETO DEL PROYECTO 
 
El presente proyecto de Acuerdo tiene por objeto establecer los lineamientos para 
la formulación de la política pública Integral de fomento al emprendimiento liderado 
por mujeres y se dictan otras disposiciones. 
 
Con esta iniciativa, se busca unificar la oferta pública destinada a las mujeres 
emprendedoras bajo un mismo criterio orientador, y que la misma tenga una 
continuidad que garantice la conformación de todo un ecosistema emprendedor 
liderado por mujeres, resaltando así su participación en el tejido empresarial de la 
ciudad. 
 
 
2. ANTECEDENTES 
 
El presente proyecto de Acuerdo es autoría de la Honorable Concejal Clara Lucía 
Sandoval. 

 
 

3. JUSTIFICACIÓN 
 
Dos narrativas de política pública han orientado la presente iniciativa. En primer 
lugar, la sociedad colombiana y bogotana avanza en la discusión de soluciones a 
los problemas que más aquejan a las mujeres. Más allá de discursos políticos, las 
mujeres necesitan soluciones reales que mitiguen las brechas económicas y 
sociales que históricamente las han afectado. 
 
En segundo lugar, los últimos tres años han estado marcados por profundas crisis 
económicas, la primera derivada de la pandemia por el Covid-19, y la segunda por 
una desaceleración de la economía, más ligada a variables externas. Bogotá no ha 
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sido ajena a estas dos problemáticas, la pandemia destruyó un gran número de 
puestos de trabajo y a pequeños negocios, y generó un panorama desalentador 
para las mujeres, especialmente a quienes asumen la cabeza del hogar como 
madres solteras. 
 
Para darle solución a la crisis económica, la Administración Distrital impulsó el 
programa “Mujer Emprendedora y Productiva”, que después se unificaría a la 
estrategia  “Bogotá Local” en donde se ofrecieron talleres y actividades de formación 
en habilidades blandas, y se otorgaron incentivos económicos no reembolsables de 
hasta tres millones de pesos para las unidades productivas que aplicaran a ciertos 
criterios de favorabilidad. 
 
Paralelo a esto, para hacerle frente a la situación que viven las mujeres en la ciudad, 
y que se agudizó durante la pandemia, la Alcaldía Mayor de Bogotá impulsó el 
Sistema Distrital del Cuidado, y bajo su estrategia de las Manzanas del Cuidado se 
canalizó toda la oferta institucional para mejorar las condiciones de vida de las 
mujeres más vulnerables de la ciudad. 
 
La presente iniciativa, busca afrontar ambos desafíos. Por un lado, es una respuesta 
a la desaceleración de la economía y la destrucción del tejido empresarial en la 
ciudad, lo cual obliga a la formulación de iniciativas osadas e innovadoras que 
estimulen la reactivación económica y le hagan frente a la crisis, y, por otro lado, 
fórmula instrumentos que mejoren considerablemente las condiciones de la mujer 
en el mercado laboral. 
 
Este proyecto de Acuerdo es una iniciativa transversal, que le da continuidad a los 
avances hechos tanto en materia de reactivación económica, en cabeza de la 
Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, como a la mejora de la calidad de vida 
de las mujeres de la ciudad, a cargo de la Secretaría Distrital de la Mujer. Ambos 
actores se encuentran en esta iniciativa y suman esfuerzos de manera coordinada 
para impulsar su implementación. 
 
El emprendimiento ha demostrado ser una herramienta efectiva en el cierre de las 
desigualdades entre hombres y mujeres, un emprendimiento femenino es una 
ventana de oportunidades. La mujer que genera sus propios ingresos es una mujer 
que se aleja de los círculos de violencia por dependencia económica, detrás de una 
mujer emprendedora hay niños que logran avanzar en su etapa escolar y reducen 
su riesgo de desnutrición, y detrás de una mujer emprendedora hay una persona 
con discapacidad y con dependencia del cuidado que subsiste de los ingresos que 
esa unidad productiva renta. 
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Pero sumado a esto, el emprendimiento femenino es garantía de resiliencia y 
persistencia, virtudes propias de toda mujer, lo cual permite que su unidad 
productiva no naufrague en su etapa de crecimiento. Es así como el emprendimiento 
femenino debe ser una gran apuesta en materia de política económica y social para 
la Administración Distrital. 
 
Durante la etapa de elaboración del presente proyecto de Acuerdo, se pudo 
identificar que la ciudad no tiene un criterio unificado que oriente a toda la oferta 
pública institucional relacionada con el emprendimiento femenino, más allá de 
algunos Acuerdos. En ese orden, se sigue la línea de política pública establecida 
por el Gobierno nacional, que separó al emprendimiento transversal (Ley 2069 de 
2020 - CONPES 4011 de 2020) del emprendimiento femenino (Ley 2125 de 2021), 
así como ya lo había hecho con el emprendimiento juvenil (Ley 1780 de 2016) y que 
posteriormente lo haría con el emprendimiento social (Ley 2234 de 2022). 
 
Actualmente, la política Pública Distrital de emprendimiento reconoce factores de 
discriminación positiva en favor de las mujeres, y ha orientado iniciativas como el 
programa “Creo en mi” (https://bogota.gov.co/servicios/oportunidades-y-
apoyos/creo-en-mi) y el programa “Mujer Emprendedora y Productiva” 
(https://desarrolloeconomico.gov.co/micrositios/mujer-productiva-emprendedora/)  
que hicieron parte de la estrategia de reactivación económica. Sin embargo, esta 
oferta pública depende de la ejecución de toda la política de emprendimiento, y está 
ligada a la disponibilidad de recursos y a los objetivos de cada administración, con 
lo cual las estrategias no logran generar un gran impacto, y carecen de instrumentos 
certeros de medición. 
 
Este proyecto propone la formulación de una nueva política pública independiente, 
así como lo propuso el Congreso de la República en la Ley 2125 de 2021, para 
abordar de manera integral y diferencial el emprendimiento liderado por mujeres, 
garantizando así que se formulen más y mejores programas, con mejores 
instrumentos de medición y que tengan un mayor impacto en la ciudad. De esta 
manera, el Concejo de Bogotá busca contribuir a los avances hechos en la ciudad 
en materia de equidad de género y reactivación económica. 
 
Más allá de un diferenciador normativo, el abordaje del emprendimiento por grupos 
poblacionales permite diseñar instrumentos de política pública focalizados y 
estructurados según las necesidades y desafíos de cada población, esto permite 
atender los fenómenos más apremiantes y reconoce su contribución a la economía 
local. 
 

 

https://bogota.gov.co/servicios/oportunidades-y-apoyos/creo-en-mi
https://bogota.gov.co/servicios/oportunidades-y-apoyos/creo-en-mi
https://desarrolloeconomico.gov.co/micrositios/mujer-productiva-emprendedora/
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3.1. Emprendimiento femenino 
 
El emprendimiento femenino tiene una naturaleza única, lo cual lo convierte en un 
importante motor de la actividad económica a escala. Hay mucha evidencia que 
muestra que el trabajo, cuando es realizado por mujeres, es ejercido desde criterios 
para solucionar necesidades y poco y nada para acumular. Es decir, el ingreso no 
tiene un fin acumulativo en sí. El dinero, cuando lo generan las mujeres, es una 
oportunidad para dar respuesta a las necesidades de vida. 
 
A diferencia de los emprendimientos por oportunidad, los emprendimientos por 
necesidad son más vulnerables y caracterizados por la informalidad, la ausencia de 
capacidades y habilidades especializadas, la ausencia de redes de contactos y el 
bajo acceso a capital y recursos financieros. 
 
En economías caracterizadas por la innovación y la eficiencia, el emprendimiento 
masculino predomina, mientras que, en economías dependientes de la agricultura 
y la extracción de materias primas y menos intensivas en innovación, hay 
mayores tasas de emprendimiento femenino. 
 
¿Cuáles son los obstáculos y desafíos que enfrentan los emprendimientos 
femeninos de base? 
 

1. Los retos ligados a condiciones de vida propias de las mujeres: nivel de 
ingresos, escolaridad, habilidades, condición de migrante, discapacidad, 
maternidad, etc. 
 

2. Los desafíos asociados a condiciones socioculturales: roles en el hogar, 
tradición y cultura, acceso a activos y a medios de producción: tierra, agua, 
tecnología, recursos financieros. 
 

3. Los retos en el plano organizacional y empresarial: capacidades 
organizacionales y empresariales, educación financiera, plan de negocios, 
recursos humanos y financieros, etc. 
 

4. Los desafíos ligados al territorio, a sus características geográficas, a la 
presencia de una institucionalidad de apoyo: acceso a servicios públicos, 
servicios financieros, logística, ecosistema de apoyo, infraestructura, vías, 
etc. 

 
5. Los desafíos asociados a la dinámica económica local y a los patrones 

de compra y consumo: patrones de consumo, oportunidades y condiciones 
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de compra de bienes y servicios por parte de empresas, comercio y sector 
público. 

 
 
Según Perilla L. et. al. (2022), es posible denotar tres aspectos de relevancia que 
diferencian al emprendimiento femenino del resto: que estos se soportan en las 
características individuales y el conocimiento empírico adquirido por las mujeres a 
lo largo de los años, la sostenibilidad de los negocios y el sentido de pertenencia de 
las emprendedoras. 
 
Al tiempo, los investigadores Jia, Parvin y Rahman (2012) encontraron que los 
factores con mayor relación con el emprendimiento de mujeres son (Kargwell, 
2012): 
 

- La libertad para trabajar, 
- El deseo de mayores ingresos, 
- Alcanzar un mayor estatus social, 
- Mayores niveles educativos, 
- Tamaño de la familia, 
- Relaciones familiares, 
- Muerte del esposo o cabeza de familia, 
- La motivación de familiares y/o amigos, 
- Acceso al crédito y entrenamiento en emprendimiento, 
- Apoyo gubernamental, 
- Pertenencia a asociaciones de emprendedores, 
- Acceso a información del negocio, 
- Infraestructura favorable al emprendimiento. 

 
Es así como el entorno en el que se desarrolla la mujer, y las diferencias 
estructurales y desventajas que afronta, terminan siendo los detonantes que la 
impulsan a iniciar una actividad productiva. Muchos estudios señalan que las 
mujeres, a diferencia de los hombres, concilian sus roles de cuidado y su vida 
familiar, con la oportunidad de autoempleo y generación de ingresos. 
 
Sin embargo, el cierre de las brechas de desigualdad entre hombres y mujeres sigue 
siendo un problema a resolver. Según el Global Entrepreneurship Monitor Colombia 
2022 - 2023, históricamente se ha mantenido una brecha considerable entre 
hombres y mujeres al momento de iniciar una unidad productiva. Según cifras del 
GEM, durante la pandemia la brecha se cerró a solo un 2%, pero en el año 2022 
nuevamente se amplió hasta 4 puntos. 
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Gráfica 1. Propensión hacia la actividad empresarial TEA por género en 

Colombia (2018- 2022) 
 

 
Fuente: Global Entrepreneurship Monitor Colombia 2022 - 2023 

 
 
Según cifras del Registro Único Empresarial y Social (RUES), que consolida 
información de las 57 Cámaras de Comercio del país, el 62,5% de las empresas de 
personas naturales creadas durante 2022, que ascienden a 143.466 unidades 
productivas, son iniciativas lideradas por mujeres. El mayor número de estas 
empresas está en los sectores de comercio al por mayor y al por menor (45%), 
alojamiento y servicios de comida (20,5%) e industrias manufactureras (9,1%). 
 
Para los primeros meses de 2022, el liderazgo femenino tuvo un incremento del 
82%, donde nacieron cerca de 70.318 empresas, en comparación a los 38.558 
correspondientes a los mismos primeros cinco meses del 2020. 
 
En materia de empleo, del total de las 310.731 empresas creadas el 2022, el 20% 
tienen al menos una mujer dentro de su planta de personal, y 6,3% tiene al menos 
una mujer en cargos directivos. En la creación de empresas de acuerdo con su 
tamaño, el 29,6% de empresas grandes emplean al menos una mujer. Para el caso 
de las micro, pequeñas y medianas empresas la proporción es del 20%, 19,9% y 
18,8% respectivamente. 
 
En el trimestre de octubre a diciembre de 2022, la tasa de ocupación fue de 69,6% 
para hombres y de 44,4% para mujeres, de acuerdo con la información suministrada 

por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE). De allí que, 

para el primer mes del 2023, “la población ocupada del país tuvo un aumento anual 
cerca de 796.000 personas", donde las mujeres lideraron la recuperación "con 
476.000 nuevas plazas". 
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De acuerdo con la Cámara de Comercio de Bogotá, los emprendimientos liderados 
por mujeres han tenido un impacto mayor en la economía y la sociedad. Las mujeres 
en la capital constituyen un 46,6% de la fuerza laboral de la ciudad. Así las cosas, 
de los 571.329 micronegocios de la ciudad, el 34,8% son de mujeres, según la 
encuesta de Micronegocios del DANE 2022. 
 
Este panorama, ha conducido a este Concejo a considerar la presentación de un 
proyecto de Acuerdo que integre todas las acciones en favor del emprendimiento 
femenino y crear las condiciones habilitantes para su expansión y promoción en la 
ciudad de Bogotá, a través de una Política pública integral. 
 
 
3.2. Política pública de Emprendimiento femenino 
 
Esta no es la primera iniciativa normativa que propone la formulación de una Política 
pública de emprendimiento femenino. Ya lo hizo el Congreso de la República con la 
Ley 2125 de 2021. A nivel regional ha sido Chile uno de los países más interesados 
en promover este tipo de instrumentos de planeación, al considerar que el 
ecosistema emprendedor necesita de coordinación y evaluación. 
 
La propuesta que aquí se plantea, va en concordancia con los avances hechos 
desde el orden nacional, de la actual coyuntura económica que afronta el país, y de 
la necesidad de presentar soluciones para mejorar la calidad de vida de las mujeres 
en la ciudad. Al formular una Política pública, es posible orientar acciones a largo 
plazo y de manera transversal con múltiples actores, y especialmente, entrega 
instrumentos de seguimiento y medición para evaluar el verdadero impacto de las 
acciones tomadas sobre el tejido empresarial. 
 
Para seleccionar las dimensiones que tendrá la Política pública, se identificaron 
como base los criterios definidos por el Banco Mundial en la Iniciativa de 
Financiamiento para Mujeres Emprendedoras “We-Fi” (https://we-fi.org/) y que son 
desarrollados a lo largo del articulado propuesto. 
 
La iniciativa We-Fi, fundada en octubre de 2017, fue diseñada para ayudar a los 
Gobiernos a crear entornos propicios para las mujeres empresarias, desbloquear 
financiación para empresas dirigidas o propiedad de mujeres en países en 
desarrollo, y para ampliar el acceso a mercados, redes, mentores y canales de 
información. 
 
Los programas estructurados por We-Fi en los países interesados deben cumplir 
los siguientes objetivos: 

https://we-fi.org/
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1. Mejora el acceso a financiamiento, 
2. Mejora el acceso a mercados, 
3. Mejora el acceso a capacitación, mentoría y redes, 
4. Mejora las condiciones para que sean propicias. 

 
 

Gráfica 2. Ciclo de “Las 4 F” en la formulación de la Política pública 
 

 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
 
 
La incorporación de estas dimensiones tiene dos objetivos. En primer lugar, se 
busca orientar las acciones del formulador de la Política pública de manera 
ordenada, que faciliten un seguimiento constante y que se acerquen a la realidad 
del ecosistema emprendedor. En segundo lugar, es posible ubicar cada dimensión 
dentro de la estructura administrativa de la Secretaría Distrital de Desarrollo 
Económico, a fin de facilitar la asignación de tareas en el ciclo de la Política. 
 
Dimensión 1: Formación - Subdirección de Emprendimiento y Negocios. 
 
Dimensión 2: Formalización - Subdirección de Intermediación, Formalización y 
Regulación Empresarial. 
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Dimensión 3: Financiación - Subdirección de Financiamiento e Inclusión 
Financiera. 
 
Dimensión 4: Fomento - Subdirección de Emprendimiento y Negocios. 
 
Claro está que esta es una mera suposición, la norma no puede desconocer la 
autonomía del ordenador del gasto y restringir las acciones y decisiones internas 
que debe tomar al momento de formular la Política. 
 
La propuesta de “Las 4 F” no puede ser vista como un proceso lineal, sino como un 
ciclo. Es necesario proponer espacios de Formación constante y cercana, que 
fortalezcan a las mujeres emprendedoras en habilidades blandas y que sean 
espacios de fácil acceso, así como auspiciar conexiones a redes de apoyo y 
mentorías. La Política debe propender también por encaminar a las unidades 
productivas hacia la Formalización, no solo en el acceso al registro mercantil, sino 
también en el pago de impuestos, realizar su registro INVIMA, registro de marca y 
patentes, y todas las acciones que aseguren la sostenibilidad jurídica del negocio. 
 
Desde la Política se deben eliminar las barreras que limitan el acceso a 
Financiamiento, por lo cual se deben estructurar programas para la mitigación del 
riesgo crediticio y el acceso a créditos blandos. Finalmente, se deben abrir espacios 
de Fomento, como ferias en las localidades, ruedas de negocios, conexiones con 
potenciales compradores, entre otras acciones. 
 
Para las mujeres que ejercen tareas del cuidado, el proyecto de Acuerdo es 
cauteloso, en la medida que el emprendimiento liderado por mujeres cuidadoras 
puede ser una oportunidad de generación de ingresos, o por el contrario, puede 
suscitar una carga insostenible para su condición. En ese sentido, la Política pública 
a formular debe garantizar una correcta articulación con el Sistema Distrital del 
Cuidado, y que sea el diagnóstico propio de esta población el que oriente el 
cumplimiento de metas. 
 
Muchos de los proyectos productivos liderados por mujeres, se caracterizan por 
ubicarse en sectores de la economía del cuidado y de servicios, que son 
mayoritariamente demandados y desarrollados por mujeres. Es así como el 
fortalecimiento del emprendimiento femenino es, en sí mismo, una oportunidad para 
generar más plazas de trabajo para mujeres. El impulso del emprendimiento 
femenino desde la Política pública, puede traer consigo la recuperación del mercado 
laboral en la ciudad. 
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Los estudios indican que el principal desafío que enfrentan los emprendimientos 
liderados por mujeres es el precario acceso a financiación, lo que se convierte 
también en la principal causa de fracaso para este tipo de emprendimientos, a 
diferencia de los negocios liderados por hombres, donde la causa de fracaso más 
importante es la baja rentabilidad. 
 
Gran parte de los emprendimientos femeninos empiezan con baja inversión y 
encuentran barreras financieras para crecer. Las brechas de bancarización de la 
mujer en América Latina son importantes. Según los datos del Global Findex de 
2017 (World Bank, 2018), en América Latina y el Caribe, el 51 % de las mujeres 
tiene acceso a una cuenta bancaria pero sólo el 9,3% ha ahorrado en una institución 
financiera formal, lo que las pone en condiciones desfavorables a la hora de iniciar 
y/o expandir su emprendimiento. 
 
Es así como el proyecto de Acuerdo propone dentro de los lineamientos formulación 
de instrumentos que faciliten el acceso al crédito de manera favorable, con un factor 
diferenciador como es la mitigación del riesgo crediticio a partir de la firma de 
convenios y demás figuras de asociatividad entre co financiadores públicos y 
privados. Pero esto es posible si va de la mano con espacios de formación en 
microfinanzas dirigido a las emprendedoras. 
 
Las mujeres siguen siendo las más afectadas en la brecha digital por género, y 
sobre todo, en la adquisición de habilidades digitales. Según datos de la CEPAL 
(2020), la tasa genérica de uso de internet de las mujeres es, en promedio, un 8,5% 
menor a la de los hombres en no menos de 10 países de América Latina. Esa 
diferencia se hace aún mayor en el caso de los hogares en pobreza ya que tienen 
barreras también para acceder al servicio eléctrico y a conexiones estables. 
 
Será esencial avanzar en esta dirección para que los proyectos productivos 
liderados por mujeres puedan aprovechar las oportunidades de la digitalización y no 
queden excluidos de los circuitos de generación de riqueza donde estos procesos 
tienen creciente participación. Se requiere entonces contrarrestar la doble exclusión 
que enfrentan hoy las mujeres en condición de pobreza en la ciudad: la falta de 
autonomía económica y la brecha de acceso a internet. 
 
Asimismo, el menor acceso y vinculación a redes de apoyo de parte de las 
emprendedoras es otro de los desafíos particulares de los emprendimientos 
femeninos y un factor condicionante de su éxito. Conectarse con el ecosistema de 
organizaciones de apoyo es clave para que puedan acceder a mentorías, 
acompañamiento, intercambio de aprendizajes, inversiones y recursos y conexiones 
que faciliten el acceso estable al mercado. 
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3.3. Las disposiciones del proyecto de acuerdo 
 
A continuación, se transcriben cada uno de los artículos del proyecto de Acuerdo, 
junto con una breve justificación de su necesidad: 
 
 

 
“Por medio del cual se establecen los lineamientos para la formulación de 

la política pública Integral de fomento al emprendimiento liderado por 
mujeres y se dictan otras disposiciones” 

 

ARTÍCULO JUSTIFICACIÓN 

ARTÍCULO 1o. OBJETO. El presente 
Acuerdo tiene por objeto establecer un 
marco regulatorio que propicie el 
emprendimiento y el crecimiento, 
consolidación y sostenibilidad de las 
micro, pequeñas y medianas empresas 
de Bogotá D.C., con el fin de aumentar 
el bienestar social y mejorar la calidad 
de vida de toda la población. 
 

Inicia la propuesta de articulado con el 
objeto, el cual introduce y presenta el 
contenido que se desarrollará a lo largo 
del texto. 

ARTÍCULO 2. LINEAMIENTOS PARA 
LA POLÍTICA PÚBLICA.  Los 
lineamientos que podrá contemplar la 
Administración Distrital para el diseño y 
formulación de la Política pública de la 
que trata el presente Acuerdo son, 
entre otras, las siguientes: 

1. Identificar actores involucrados en el 
emprendimiento liderado por mujeres. 

 
 
Se incorporan 12 lineamientos para la 
política pública. 
 
Estos lineamientos se sustentan en el 
diagnóstico económico, social y jurídico 
del proyecto. 
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2. Promover la participación activa del 
Distrito en conjunto con la sociedad civil 
en la identificación, creación, 
incubación y aceleración de 
emprendimientos 

3. Crear programas con sectores y 
actores del nivel distrital para incentivar 
el emprendimiento. 

4. Articular el emprendimiento liderado 
por mujeres con el ecosistema de 
emprendimiento. 

5. Fortalecer la cultura del 
emprendimiento. 

6. Vincular a la academia, el sector 
privado y el fortalecimiento del 
emprendimiento. 

7. Promover Formalización laboral, 
respeto y cumplimiento de las normas 
laborales y de seguridad social de los 
trabajadores para los casos en los 
cuales aplique. 

8. Crear programas de apoyo en los 
procesos de formalización para el 
cumplimiento de requisitos legales y 
consolidación de los emprendimientos. 

9. Desarrollar y fortalecer las 
competencias emprendedoras y 
empresariales. 
 
10. Promover la generación de 
instrumentos de financiación que 
respondan a las necesidades de las 
emprendedoras. 
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11. Promover el emprendimiento y 
generar nuevas oportunidades que 
impulsen el desarrollo social y 
económico de la ciudad. 
 
12. Capacitar a las mujeres que lideran 
emprendimientos. 

ARTÍCULO 3. PRINCIPIOS. Sin 
perjuicio de lo establecido en la 
legislación vigente, serán principios 
orientadores de la Política pública de la 
que trata el presente Acuerdo : 

1. La defensa y promoción de los 
derechos individuales y 
colectivos de la mujer 
consagrados en la Constitución 
y la Ley. 
 

2. El componente de integración 
para la participación de la mujer 
emprendedora en la economía 
de su territorio, ofreciendo 
oportunidades de igualdad y 
equidad. 
 

3. La concertación con las 
comunidades, organizaciones y 
grupos sociales en general que 
desarrollen actividades a favor 
de la mujer en la ciudad. 
 

4. La armonización de elementos 
económicos, sociales y 
culturales del contexto y entorno 
de las mujeres beneficiarias con 
las estrategias, acciones, 

Los principios son orientados según los 
establecidos en el artículo 3 de la Ley 
2125 de 2021. 
 
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/g
estornormativo/norma.php?i=168050  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=168050
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=168050
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programas y lineamientos a 
implementar. 
 

5. La generación y difusión de 
información veraz y oportuna 
sobre los beneficios qué se 
establezcan para la mujer 
emprendedora y empresaria. 
 

6. El fomento, estructuración y 
desarrollo de mecanismos de 
financiación y de sostenibilidad 
financiera para el impulso del 
emprendimiento femenino. 
 

7. La vinculación de la academia, el 
sector privado y organizaciones 
del tercer sector, en el 
fortalecimiento del 
emprendimiento femenino en la 
ciudad. 
 

8. Promover los procesos de 
innovación social, el valor 
compartido y los principios del 
comercio justo entre los 
emprendimientos, empresas y 
organizaciones lideradas por 
mujeres. 
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ARTÍCULO 4. DEFINICIÓN. La 
definición de emprendimientos y 
empresas de mujeres se acogerá 
según lo que establezca el Gobierno 
nacional en su potestad reglamentaria, 
de conformidad con los establecido en 
la Ley 2069 de 2020 y Ley 2125 de 
2021. 

El artículo 32, parágrafo 1, de la Ley 
2069 de 2020; así como la Ley 2125 de 
2021, en su artículo 2, ordena que sea el 
Gobierno nacional quien reglamente la 
definición de lo que se debe comprender 
como “emprendimiento femenino”. 
 
En cumplimiento de dicha disposición, 
se modificó el Decreto 1082 de 2015, por 
medio del Decreto 1860 de 2021, a 
través del cual se incorpora el Artículo 
2.2.1.2.4.2.14.  
 
En este nuevo artículo se describe la 
definición oficial de emprendimiento 
femenino, la cual se debe considerar a lo 
largo de la iniciativa. 
 
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur
/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=71552#2.2
.1.2.4.2.14  

ARTÍCULO 5. POLÍTICA PÚBLICA. La 
Administración Distrital, en cabeza la 
Secretaría Distrital de Desarrollo 
Económico  implementará y evaluará 
una Política Pública Integral de fomento 
al emprendimiento liderado por 
mujeres, con miras a desarrollar el 
presente Acuerdo y ejecutar en debida 
forma sus principios. 

PARÁGRAFO 1o. En el marco de la 
Política Pública a formular, la 
Secretaría Distrital de Desarrollo 
Económico elaborará una ruta de 
atención integral de servicios para las 
micro, pequeñas y medianas empresas 
lideradas por mujeres, en cumplimiento 

El proyecto de Acuerdo plasma las 
bases para la formulación de la Política 
Pública de emprendimiento femenino. 
 
La Administración Distrital contará con 
un año para la formulación y puesta en 
marcha de la Política Pública, tiempo 
razonable para efectuar una correcta 
formulación. 
 
La Política aterrizará los aspectos 
establecidos en la Ley 2125 de 2021 y la 
Ley 2069 de 2020 a la realidad y 
contexto de la ciudad de Bogotá. 
 
En el parágrafo 1 se incorpora un 
principio transversal, para alinear bajo 
una misma Política Pública a todos los 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=119539#3
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=71552#2.2.1.2.4.2.14
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=71552#2.2.1.2.4.2.14
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=71552#2.2.1.2.4.2.14
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2069_2020.html#INICIO
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de los objetivos establecidos en dicha 
Política. 

PARÁGRAFO 2o. La Política Pública a 
formular incorporará las acciones 
previstas en el Acuerdo 847 de 2022, el 
Acuerdo 819 de 2021, y demás normas 
vigentes relacionadas con el fomento y 
el fortalecimiento del emprendimiento 
femenino en la ciudad de Bogotá D.C. 

PARÁGRAFO 3o. Las disposiciones 
de la Política Pública se desarrollarán y 
reglamentarán mediante procesos 
amplios de participación de las mujeres 
de las 20 localidades del Distrito 
Capital, incluyendo las instancias de 
participación de mujeres vigentes. 

 

planes, programas y proyectos 
diseñados para la promoción de 
derechos y la equidad de la mujer, y 
tengan como sustento el apoyo al 
emprendimiento. Esto, sin vulnerar su 
autonomía presupuestal y 
administrativa. 
 
El parágrafo 3 busca correlacionar a la 
Política Pública con la normatividad 
vigente relacionada con el 
emprendimiento femenino, evitando así 
la duplicidad de funciones. 
 
En el parágrafo 3 se propone que, en la 
etapa de formulación, la Política Pública 
cuente con la mayor socialización de los 
actores locales involucrados. 

ARTÍCULO 6. EMPRENDIMIENTO 
RURAL. A través de la Política Pública 
a formular, se establecerán 
lineamientos para el diseño de planes, 
programas y proyectos en favor del 
emprendimiento liderado por mujeres 
rurales y campesinas. 
 
En la Política Pública, se reconocerá a 
la mujer campesina como sujeto de 
especial protección, según lo 
establecido en el Artículo 64 de la 
Constitución Política. De esta manera, 
se le dará una atención prioritaria y 
diferencial en toda la oferta institucional 
en favor del emprendimiento. 
 
PARÁGRAFO 1o. La Secretaría 
Distrital de Desarrollo Económico, junto 
al IPES - Instituto para la Economía 

En la Política Pública también habrá 
espacio para las mujeres rurales que 
lideren sus proyectos productivos, o que 
hagan parte de la cadena de valor de 
productos agrícolas o alimentarios. 
 
A través de esta iniciativa se busca la 
promoción y protección de los 
emprendimientos liderados por mujeres 
rurales, y en el acompañamiento se 
busca llevar a los proyectos hacia la 
formalidad, como oportunidad para 
acceder a múltiples beneficios 
incorporados en la Política. 
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Social, realizará un rastreo e 
identificación de los proyectos 
productivos liderados por mujeres a lo 
largo de la cadena de valor en la 
producción agrícola y de alimentos de 
la ciudad, con el propósito de 
segmentar sus necesidades y atender 
sus requerimientos. 
 

 
ARTÍCULO 7. VIGENCIA. El presente 
Acuerdo rige a partir de su 
promulgación y deroga las normas que 
le sean contrarias. 
 

Vigencia. 

 
 
 
4. MARCO JURÍDICO. 

 
El proyecto de Acuerdo que ahora se somete a consideración del Concejo de 
Bogotá está fundamentado en una serie de normas de rango internacional, 
constitucional, legal y reglamentario. Estas normas parten de una serie de principios 
y valores constitucionales, que deben plasmarse en mandatos concretos a medida 
que se desciende en la jerarquía normativa. 
 
 
 
4.1. Marco internacional 

 
Entre las declaraciones de rango internacional que justifican la adopción del 
presente proyecto de Acuerdo, se encuentran las siguientes: 
 
 
 

● El documento ODS: Los retos para 2030, hace visible la adopción de los 17 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) por parte del Estado colombiano, 
en especial el objetivo 5, el cual establece como una de las metas: 
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La reducción de las desigualdades que pueden generar un efecto 
multiplicador y catalizador sobre el cumplimiento de otros objetivos. 
Por ejemplo, el cierre de brechas de género en el mercado laboral 
incentiva mecanismos de trabajo decente, el empoderamiento de las 
mujeres y la reducción de la pobreza, contribuyendo al avance en el 
cumplimiento de distintas metas de forma simultánea. (Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo, PNUD, Colombia, 2018, p. 
42). 

 
 

4.2. Marco constitucional 
  
 
Entre las normas constitucionales que justifican la emisión del presente proyecto de 
Acuerdo, están: 
 

 
● El artículo 1, por virtud del cual se indica que Colombia es un Estado Social 

de Derecho, y el deber del aparato administrativo por la promoción y 
protección de los derechos de todos sus habitantes. 
 

● El numeral 1 del Artículo 313 de la Constitución que reglamenta las funciones 
del Concejo de Bogotá. 
 
ARTICULO 313. Corresponde a los concejos: 
 
1. Reglamentar las funciones y la eficiente prestación de los servicios a cargo 
del municipio. 

 
 

 
● La participación de la mujer en el ámbito empresarial es tenida en cuenta en 

la Constitución Política (Art. 43) que propende por la equidad de género al 
reconocer la igualdad de derechos para hombres y mujeres señalando “que 
la mujer no podrá ser sometida a ningún tipo de discriminación”. 

 
 

4.3. Marco legal 
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● Ley 2125 de 2021 "Por medio de la cual se establecen incentivos para la 

creación, formalización y fortalecimiento de las micro, pequeñas y 

medianas empresas lideradas por mujeres y se dictan otras disposiciones 

- Ley Creo en Ti". 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=16

8050  

 

● Ley 2069 de 2020 “Por medio del cual se impulsa el Emprendimiento en 

Colombia”. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=16

0966 

 

● Ley 1257 de 2008 "Por la cual se dictan normas de sensibilización, 

prevención y sanción de formas de violencia y discriminación contra las 

mujeres, se reforman los Códigos Penal, de Procedimiento Penal, la Ley 294 

de 1996 y se dictan otras disposiciones" 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=34

054  

 

 
4.4. Marco reglamentario 

 
 

● Decreto 1074 de 2015 Sector Comercio, Industria y Turismo - SECCIÓN 5 

(Sección adicionada por el Decreto 761 de 2022) “Marca de certificación para 

la formalización y el fortalecimiento de las micro, pequeñas y medianas 

empresas lideradas por mujeres” 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608 

 

● Decreto 2733 de 2012 “Por medio del cual se reglamenta el artículo 23 de 
la Ley 1257 de 2008” - Programa Nacional de Equidad Laboral para las 
Mujeres 
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=51082  
 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=168050
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=168050
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=160966
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=160966
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=6388#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=5387#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=34054
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=34054
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=34054#23
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=51082
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● CONPES 4011 de 2020 “Política Nacional de Emprendimiento” 
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Econ%C3%B3micos/4011.pdf  
 

● CONPES 3866 de 2016 “Política Nacional de Desarrollo Productivo” 
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Econ%C3%B3micos/3866.pdf  

● Acuerdo 847 de 2022 “Por medio del cual se crean estrategias para 
promover, financiar y apoyar el emprendimiento, la formalización y el 
fortalecimiento empresarial de las mujeres en Bogotá D.C” 
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=127202  

● Acuerdo 819 de 2021 “Por el cual se integran acciones para fomentar el 
emprendimiento de mujeres “EME” - empresas con manos de mujer dentro 
de las estrategias de la secretaría de desarrollo económico y se dictan otras 
disposiciones” 
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=116186  

 
COMPETENCIA DEL CONCEJO DE BOGOTÁ 

 
El Concejo de Bogotá es competente para expedir el presente Proyecto de Acuerdo 
en atención a lo dispuesto en los numerales 1 y 9 del artículo 313 de la Constitución 
Política, 1 y 7 del artículo 12 del Decreto-Ley 1421 de 1993, y los artículos 12 y 13 
de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

5. IMPACTO FISCAL 
 
En cumplimiento del artículo 7 de la Ley 819 de 2003, se debe precisar que el 
presente proyecto de Acuerdo no tiene ningún impacto fiscal que implique 
modificación del marco fiscal de mediano plazo, en tanto la materialización de las 
reglas contenidas en él no representa ningún gasto adicional para el Distrito.  
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Proyecto de Acuerdo No ______ de 2025 

 
 

“Por medio del cual se establecen los lineamientos para la formulación de la 
política pública Integral de fomento al emprendimiento liderado por mujeres 

y se dictan otras disposiciones” 
 
 

El Concejo de Bogotá D.C. 
 

 En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las que le 
confieren los numerales 1 y 9 del Artículo 313 de la Constitución, los numerales 1 
y 7 del artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993 y los artículos 12 y 13 de la Ley 

1801 de 2016, 
  
 

ACUERDA 
  

 ARTÍCULO 1. OBJETO. El objeto del presente Acuerdo es establecer los 
lineamientos para la formulación de la política pública Integral de fomento al 
emprendimiento liderado por mujeres y se dictan otras disposiciones. 
 

ARTÍCULO 2. LINEAMIENTOS PARA LA POLÍTICA PÚBLICA.  Los lineamientos 
que podrá contemplar la Administración Distrital para el diseño y formulación de la 
Política pública de la que trata el presente Acuerdo son, entre otras, las siguientes: 

1. Identificar actores involucrados en el emprendimiento liderado por mujeres. 

2. Promover la participación activa del Distrito en conjunto con la sociedad civil en 
la identificación, creación, incubación y aceleración de emprendimientos 

3. Crear programas con sectores y actores del nivel distrital para incentivar el 
emprendimiento. 

4. Articular el emprendimiento liderado por mujeres con el ecosistema de 
emprendimiento. 

5. Fortalecer la cultura del emprendimiento. 

6. Vincular a la academia, el sector privado y el fortalecimiento del emprendimiento. 
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7. Promover Formalización laboral, respeto y cumplimiento de las normas laborales 
y de seguridad social de los trabajadores para los casos en los cuales aplique. 

8. Crear programas de apoyo en los procesos de formalización para el cumplimiento 
de requisitos legales y consolidación de los emprendimientos. 

9. Desarrollar y fortalecer las competencias emprendedoras y empresariales. 
 
10. Promover la generación de instrumentos de financiación que respondan a las 
necesidades de las emprendedoras. 
 
11. Promover el emprendimiento y generar nuevas oportunidades que impulsen el 
desarrollo social y económico de la ciudad. 
 
12. Capacitar a las mujeres que lideran emprendimientos. 
 

ARTÍCULO 3. PRINCIPIOS. Sin perjuicio de lo establecido en la legislación vigente, 
serán principios orientadores de la Política pública de la que trata el presente 
Acuerdo : 

1. La defensa y promoción de los derechos individuales y colectivos de la mujer 
consagrados en la Constitución y la Ley. 
 

2. El componente de integración para la participación de la mujer emprendedora 
en la economía de su territorio, ofreciendo oportunidades de igualdad y 
equidad. 
 

3. La concertación con las comunidades, organizaciones y grupos sociales en 
general que desarrollen actividades a favor de la mujer en la ciudad. 
 

4. La armonización de elementos económicos, sociales y culturales del contexto 
y entorno de las mujeres beneficiarias con las estrategias, acciones, 
programas y lineamientos a implementar. 
 

5. La generación y difusión de información veraz y oportuna sobre los beneficios 
qué se establezcan para la mujer emprendedora y empresaria. 
 

6. El fomento, estructuración y desarrollo de mecanismos de financiación y de 
sostenibilidad financiera para el impulso del emprendimiento femenino. 
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7. La vinculación de la academia, el sector privado y organizaciones del tercer 
sector, en el fortalecimiento del emprendimiento femenino en la ciudad. 
 

8. Promover los procesos de innovación social, el valor compartido y los 
principios del comercio justo entre los emprendimientos, empresas y 
organizaciones lideradas por mujeres. 
 
 

ARTÍCULO 4. DEFINICIÓN. La definición de emprendimientos y empresas de 
mujeres se acogerá según lo que establezca el Gobierno nacional en su potestad 
reglamentaria, de conformidad con los establecido en la Ley 2069 de 2020 y Ley 
2125 de 2021. 

ARTÍCULO 5. POLÍTICA PÚBLICA. La Administración Distrital, en cabeza la 
Secretaría Distrital de Desarrollo Económico implementará y evaluará una Política 
Pública Integral de fomento al emprendimiento liderado por mujeres, con miras a 
desarrollar el presente Acuerdo y ejecutar en debida forma sus principios. 

PARÁGRAFO 1o. En el marco de la Política Pública a formular, la Secretaría 
Distrital de Desarrollo Económico elaborará una ruta de atención integral de 
servicios para las micro, pequeñas y medianas empresas lideradas por mujeres, en 
cumplimiento de los objetivos establecidos en dicha Política. 

PARÁGRAFO 2o. La Política Pública a formular incorporará las acciones previstas 
en el Acuerdo 847 de 2022, el Acuerdo 819 de 2021, y demás normas vigentes 
relacionadas con el fomento y el fortalecimiento del emprendimiento femenino en la 
ciudad de Bogotá D.C. 

PARÁGRAFO 3o. Las disposiciones de la Política Pública se desarrollarán y 
reglamentarán mediante procesos amplios de participación de las mujeres de las 20 
localidades del Distrito Capital, incluyendo las instancias de participación de mujeres 
vigentes. 
 
ARTÍCULO 6. EMPRENDIMIENTO RURAL. A través de la Política Pública a 
formular, se establecerán lineamientos para el diseño de planes, programas y 
proyectos en favor del emprendimiento liderado por mujeres rurales y campesinas. 
 
En la Política Pública, se reconocerá a la mujer campesina como sujeto de especial 
protección, según lo establecido en el Artículo 64 de la Constitución Política. De esta 
manera, se le dará una atención prioritaria y diferencial en toda la oferta institucional 
en favor del emprendimiento. 
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PARÁGRAFO 1o. La Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, junto al IPES - 
Instituto para la Economía Social, realizará un rastreo e identificación de los 
proyectos productivos liderados por mujeres a lo largo de la cadena de valor en la 
producción agrícola y de alimentos de la ciudad, con el propósito de segmentar sus 
necesidades y atender sus requerimientos. 
 
ARTÍCULO 7. VIGENCIA. El presente Acuerdo rige a partir de su promulgación y 
deroga las normas que le sean contrarias. 
 

 
 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 


